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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 5.365/2023

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (https://sede.eprinsa.es/carlota/ta-

blon-de-edictos), así como en el Portal de Transparencia

(https://transparencia.lacarlota.es) se publica anuncio de la Reso-

lución número 2023/00005232, de 12 de diciembre de 2023, apro-

bando las Bases reguladoras del procedimiento para la cobertura,

con carácter temporal, de una plaza de de Ordenanza

Limpiador/a, perteneciente al Grupo de Clasificación Otras Agru-

paciones Profesionales (OAP), mediante el sistema de oposición,

por el turno de discapacidad, a jornada completa, teniendo en

cuenta que la citada plaza, que se pretende cubrir con carácter

temporal hasta su cobertura definitiva por funcionario de carrera

está incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de

2022, cuyas plazas están incursas en un proceso de estabiliza-

ción de empleo temporal en este Ayuntamiento de La Carlota,

que deberá finalizar antes del 31 de diciembre de 2024, de con-

formidad con el contenido del artículo 2.2 de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, lo que implicará que la finali-

zación del presente nombramiento como funcionario/a interino/a

por vacante será como máximo hasta dicha fecha.

En La Carlota, 12 de diciembre de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.
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